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Obras en Playa Bellavista estarían
finalizadas durante el mes de abril
Iniciativa ampliará el espacio de
playa eliminando el espacio de
estacionamiento.

Bástian Valenzuela Rojas
La Estrella de Iquique

Luego de siete meses
de obras, la construc-
ción del nuevo muro

de protección costera en
Playa Bellavista alcanzó
más del 70% de avance, en
un proyecto que se espera
sea inaugurado durante
los primeros días del mes
de abril.

Este trabajo permitirá
la recuperación de 850 m2
de playa, dando una ma-
yor superficie a la Playa
Bellavista que práctica-
mente se encontraba tapa-
da por la subida del nivel
del mar.

Tras iniciar las obras

durante el mes de julio de
2025, el seremi de Obras
Públicas de la Región de
Tarapacá, Juan Papic seña-
ló que han avanzado de
acuerdo a los tiempos esta-
blecidos. "Estamos muy
conformes con el avance
hasta ahora, esta es una
obra que tiene plazos fija-
dos de término en el mes
de abril".

Según Papic "el avance
real hasta el día de hoy es
más del 70% y por lo tan-
to, creemos que la entrega
podría ser antes de la fe-
cha estipulada".

Si bien la fecha oficial
de entrega por contrato es
el día lunes 6 de abril, el se-
remi confía en un término

anticipado, que pueda
ayudar al restablecimien
to del tránsito que hoy tie-
ne cortada la avenida Ar-
turo Prat entre las calles
Freddy Taberna y calle
O'Higgins.

"Esperamos que la obra
termine antes e inmedia-

tamente cuando tenga-
mos todo en orden noso-
tros vamos a hacer el resta-
blecimiento normal del
tránsito, considerando la

importancia que tiene la
avenida" señaló Juan Pa-
pic.

Todo esto, a menos de

un mes del inicio del año
escolar 2026, donde en es-
ta oportunidad, deberán
tomarse vías alternativas
en las rutas que tengan re-
lación al corte por la obra.

Este trabajo, que ya se
encuentra en su etapa fi-
nal recuperará una parte

MOP TARAPACÁ

70%
de avance, lleva la obra
en Playa Bellavista a
siete meses del inicio
de la construcción.

importante de la Playa Be-
llavista, en beneficio para
todos los vecinos del em-
blemático barrio de El Mo-
rro y la ciudadanía en ge-
neral, considerando la im-
portancia que tiene Iqui-
que en el ámbito turístico.

Cabe mencionar, que
estas obras se realizaron
debido a constantes soca-
vamientos en el estaciona-
miento del edificio del Go-
bierno Regional, lo que su-
cedía a causa de que las
olas iban socavando cons-
tantemente el muro de
contención.

EXTRACTO PUBLICACIÓN
CONCESION ELÉCTRICA DEFINITIVA

Con fecha 01 de julio de 2025, RAMADITAS SOLAR SpA., ha solicitado concesión definitiva para establecer líneas de transmisión de energía eléctrica
correspondientes al proyecto denominado "Subestación Seccionadora Ramaditas y Línea Seccionamiento 2x220 kV Lagunas - Challacollo" ubicado en la
Región del Tarapacá, provincia de Tamarugal, comuna de Pozo Almonte.
La presente solicitud de concesión definitiva atravesará un predio fiscal que se indica a continuación:

Listado de Predio Subestación Seccionadora Ramaditas y Línea Seccionamiento 2×220 kV Lagunas - Challacollo

ID REGIÓN PROVINCIACOMUNAPROPIETARIO NOMBRE PREDIO

SUPERFICIE
SERVIDUMBRE
SUBESTACIÓN

SECCIONADORA
RAMADITAS (M2)

LONGITUD DE
SERVIDUMBRE

LÍNEA
SECCIONAMIENTO
2X220 KV LAGUNAS
- CHALLACOLLO (M)

SUPERFICIE AFECTA A
SERVIDUMBRE LÍNEA
SECCIONAMIENTO

2X220 KV LAGUNAS -
CHALLACOLLO (M2)

FOJAS NÚMERO

01 TARAPACÁ DEL
TAMARUGAL

POZO
ALMONTE

FISCO DE
CHILE

RESTO NO TRANSFERIDO DE UNA EXTENSIÓN
DE TERRENOS BALDÍOS, UBICADOS

EN LA SUBDELEGACIÓN DECIMA DEL
DEPARTAMENTO DE TARAPACÁ

10.588 61,51 1.986 1.705 1.746

De acuerdo con lo señalado en la letra i) del artículo 25 de la Ley General de Servicios Eléctricos, el proyecto considera el siguiente cruce con línea eléctrica aérea
existente que se identifica a continuación:

Cruce del Proyecto con línea eléctrica aérea

Identificación del cruce Cruce entre estructuras Identificación de línea a cruzar Nombre del propietario Nº Plano de referencia

CL1 83A -83B Línea 1x220 kV Lagunas - Puquios Transelec S.A. SELACHA-CL1

Sin perjuicio de lo anterior, la ejecución del Proyecto, en cuanto considera el seccionamiento de una línea de transmisión existente, se considera a esta instalación
afectada, la cual se denomina Línea 1x220 kV Lagunas - Challacollo, perteneciente a Transelec S.A. También se considera como instalación afectada la Línea
1x220 kV Lagunas - Puquios, toda vez que es afectada por la estructura 83A.

Conforme al artículo 25 letra i) de la LGSE, el Proyecto presenta únicamente las afectaciones indicadas precedentemente, sin que existan otros cruces,
afectaciones, ni paralelismos con otras líneas eléctricas, obras e instalaciones existentes.

Toda la información relativa a la solicitud de concesión se encuentra disponible en la página web y en las oficinas de la Superintendencia de Electricidad y
Combustibles.

LA OBRA LLEVA SIETE MESES DESDE SU INICIO EN JULIO DE 2025.

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

11/02/2026
    $468.405
  $1.251.750
  $1.251.750

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      28.500
       9.500
       9.500
      37,42%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
0
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